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El Puesto de Fronteras, tiene la misión de evitar la entrada y propagación de enfermedades y
plagas que incidan en animales, plantas y el ser humano, y con este fin cumple las funciones
específicas siguientes:

1. Realizar inspección, muestreo y análisis del cargamento de origen vegetal y animal que
sean importados, ya sea en buques, yates, aeronaves, bultos postales, equipajes,
zonas de recalo áreas aledañas.

Para el cumplimiento de su misión y funciones cuenta con una estructura plana que se expresa
a continuación: un Jefe de Puesto de Frontera, cuatro Especialista B en Protección de Plantas
y Cuarentena Vegetal, tres Especialista B Integral en Actividades Pecuarias y Veterinarias.
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